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OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

2265 RESOLUCION del Instituto de Cultura Hispánica 
por la que se indica la composición del Tribunal 
que ha de juzgar las oposiciones al Cuerpo Técnico 
del Organismo autónomo, de acuerdo con el punto 
5.2 de la convocatoria publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» el 22 de agosto de 1974.

El, Tribunal estará presidido por don Juan Ignacio Tena 
Ybarra, Director general del Instituto do Cultura Hispánica, 
que tendrá por suplente a don Carlos Abella Ramallo, Secre
tario general-del Instituto de Cultura Hispánica.

 Vocales:

Don Alfonso Soriano Benítez de Lugo, Subdirector general 
de Cuerpos Interministeriales y Personal de la. A.dm,inistración 
Institucional, Dirección General de la Función Pública. 
 Suplente: Don Manuel Alvarez'.Fuentes,' Jefe del Servicio 

de Gestión y Régimen Legal de Personal de la -Administración 
Institucional, Dirección General de -la Función Pública,
 Don Luis Hórgueta y García de Guadiana, Secretario Técnico 

del Instituto de Cultura Hispánica. Funcionario del Cuerpo 
Técnico del Organismo autónomo.

Suplente: Don José María Gil Rodríguez, Jefe 'de Personal 
y funcionario del Cuerpo Técnico del Organismo autónomo.

Don José María Alvarez Romero, Director de Intercambio 
y Cooperación. Funcionario de]‘Cuerpo Especial, Escala Téc
nica, instituto de Cultura' Hispánica del Ministerio de Asuntos 
Exteriores.

Suplente: Don Luis Sáinz de Medrano, Jefe del Departa
mento de Asistencia Universitaria y funcionario del Cuerpo 
Especial, Escala Técnica, del Instituto dé Cultura Hispánica del 
Ministerio de Asuntos Exteriores. . .

Doctor don José Ibáñez Cerda, Director de la' Biblioteca 
Hispánica. Funcionario excéde'nte del Instituto de Cultura His
pánica y funcionario del Cuerpo Facultativo de Archivos, Bi
bliotecas y Museos del Ministerio de Educación y Ciencia.

Suplente: Doctor don José Luis Rubio -Cordón, Director del De
partamento- de Documentación del Instituto de Cultura Hispánica 
y funcionario del Cuerpo Técnico 'del Organismo autónomo.

Actuará como Secretario del Tribunal el Secretario Técnico 
del Instituto de Cultura Hispánica, o su suplente:  

. Madrid, 14 de enero de 1975.—El Director géneral, Juan Ig
nacio Tena Ybarra.

MINISTERIO DE JUSTIGIA

2266 ORDEN de 20 de diciembre de 1974 por la que se 
convoca oposición a plazas de los Cuerpos Auxilia
res Masculino y Femenino de Instituciones Peni
tenciarias.

En cumplimiento de Jo que previenen los artículos A31 del 
vigente Reglamento de losHJervicios de Prisiones y 4 y 7 de la 
Ley 39/1970,. sobre reestructuración de los' Cuerpos Penitencia
rios, y una vez emitido el oportuno informe ñor la Comisión 
Superior de Personal, que se prescribe en el apartado l.° del 
artículo 17 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Es
tado, de 7 de febrero de d?64, y con el íln de proceder a la 
provisión de plazas vacantes en los Cuerpos. Auxiliares Masculi
no y Femenino de Instituciones Penitenciarias, se hace preciso 
anunciar la presente convocatoria para cubrir las mencionadas 
plazas, al propio tiempo que se indican las normas por las que 
habrá de regirse la oposición de referencia

En su virtud,, este Ministerio ha tenido á'-bien disponer: .

Primero.—Se convoca oposición para cubrir 125 plazas vacan
tes del Cuerpo Auxiliar Masculino de Instituciones Penitencia
rias, más cinco reservadas a la Junta Calificadora de .Desti
nos Civiles, y diez plazas vacantes del Cuerpo Auxiliar Femenino

de Instituciones Penitenciarias, habiendo sido incrementadas di
chas plazas convocadas, conforme a la facultad otorgada por 
el apartado a) del párrafo 4.° del artículo 3.° del Decreto 1411/ 
1988, de 27 de junio, con parte de las vacantes que se produci
rán por jubilación forzosa en los seis meses siguientes a la 
publicación de esta convocatoria. 

Dichas plazas tienen la dotación económica que se. especifi
ca en la vigente Ley de Retribuciones, y las especificas que 
regulan las retribuciones aplicables a los Cuerpos Auxiliares 
Masculino y Femenino de Instituciones Penitenciarias.

Segundo.—Las pruebas selectivas.de la oposición, se ajus
tarán a ^o dispuesto en la Eéy ,39/1970, de -22 de diciembre, 
sobre reestructuración de los Cuerpos Penitenciarios; en el Re
glamento de los Servicios de Prisiones, de 2 tic febrero de 1956,

 en el Decreto’ 1411/1668. de 27’ de junio, por el que se aprue
ba el Reglamento General para el ingreso. de la Administra
ción Pública v a lds normas da la presente convocatoria.

Tercero.—El programa que figura como anexó a la presente 
Orden, regirá para la convocatoria, y las bases que seguidamen
te se formalizan, sin más modificaciones que las que Impusieren 
los cambios de la vigente legislación. 

Cuarto.—La. convocatoria y sus bases y .cuantos actos acf- 
ministrativos se deriven de, ésta, y de la actuación del Tribunal 
podrán* ser impugnados por los interesados en los casos y formas 
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

 Bases de la convocatoria
I. NORMAS GENÉRALES 

Primera.—Las pruebas selectivas constarán de dos fases su
cesivas: 

Uno.—Oposición, que comprenderá una prueba de aptitud físi
ca y dos ejercicios. -

Dos.—Curso de capacitación y formación en la Escuela de. 
Estudios Penitenciarios.

II. REQUISITOS PARA LA ADMISION DÉ 'ASPIRANTES

Segunda.—Para ser admitido a las. pruebas selectivas será 
necesario:

al Ser español de estado seglar.
b) Haber cumplido la edad de veintiún años y no exceder 

de treinta el día que finalice el plazo de presentación de ins-
 tandas. Quedan dispensados del límite máximo de edad, los 
aspirantes en quienes concurra la condición de funcionario de al
guno de los- Cuerpos de Instituciones Penitenciarias.

c) Carecer de antecedentes pénalos. 
d) Estar en posesión del título de-Graduado-Escolar o equi

valente (estando considerado como equivalente el de Bachiller 
Elemental!'. El hecho de estar en concRción de poder obtener 
dicho título ef día que termine el plazo de presentación de 
instancias, acredita la posesión del mismo. '

En el caso de que se. presente un título equivalente al de 
Graduado Escolar o al'de Bachiller Elemental, deberá ir acom
pañado de certificado expedido por autoridad competente, en la 
que se reconozca dicha equivalencia.

el No padecer enfermedad física o infectocontagiosa, ni 
defecto físico o anomalía psíquica,' que impida el desempeño 
de los correspondientes cargos, debiendo reunir el aspirante 
las condiciones necesarias para la práctica del judo.

í) , Tener talla (índice de robusticidad de Pignet) mínima 
de 1.64 oara el Cuerpo Masculino V 1.55 oara el Femenino.

g) No haber sido separado, hiediante expediente discipli
nario, del servicio del Estado-o- de la Administración Local, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

M Observar buena conducta.
i) Traiéndose de aspirantes femeninos, estar exentos del 

Servicio Social o haberlo realizado antes de expirar el plazo 
dé treinta días señalados para la presentación de documentos.

III. INSTANCIAS

Tercera.—Los qu,e deseen tomar parte.en las nruebas.selecti
vas, dirigirán la correspondiente, solicitud al Director General 
de'Instituciones Penitenciarias, conforme al modelo que figura 
como anexo a la presente Orden de convocatoria, dentro del . 
plazo de treinta días hábiles a partir del siguiente al de la 
publicación de la convocatoria en el. «Boletín Oficial del Estado», 
haciendo constar expresamente en la instancia que reúnen todas 
las condiciones exigidas, el juramento a que se refiere el aparta
do c) del artxcúlo 36 de la Ley de 7 de febrero de 1964, así
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como el número del documento nacional de identidad.^ Las "soli
citudes, se remitirán por duplicado.

Cuarta.—La presentación de solicitudes, se hará en el Re
gistro GeneraL de este Departamento, si bien podrá llevarse 

' a efecto igualmente en la forma que determina. el artículo 66 
de la iey de. Procedimiento Administrativo, en cuyo caso ^e 
enviará a la siguiente dirección; Ministerio de Justicia, Registro 
General. - . . -

Quinta.—Los derechos de examen .será de 400 pesetas- Cuan
do el pago se haga directamente, se efectuará en la Sección 
dé Contabilidad de la Dirección General de Institucipnes Peni
tenciarias, simultáneamente a lá presentación de la instancia. 
Cuando el pago de derechos se realice por giro postal o tele
gráfico, los solicitantes deberán hacer constar en la instancia 
la fecha del giro y número del resguardo del mismo.
/ Los que estén en posesión de la especialidad-de Asistentes 
Sociales, éxpedida por escuela oficialmente reconocida, podrán 

♦hacerlo constar en la instancia., .
Sexta.—Expirado el plazo de presentación de instancias, la 

Dirección General de Instituciones Penitenciarias, aprobará la 
lista provisional de admitidos y excluidos 'que se hará pública 
en el «Boletíii Oficial del Estado» en la que se ^rá constar 
el número del documento nacional de identidad de %dos los re
lacionados, concediéndose un período de redamaciones a tenor 
del artículo 121 de la Ley de ^Procedimiento Administrativo, 
por plazo de quince días. /  ^

Las referidas reclamaciones, serán,, aceptadas o rechazadas 
en la resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» a su debido tiempo, en ‘ la que 'se api^eba - la lista 
definitiva en la que figurará el. documento nacional de identi
dad. Los defectos de que adolecieran las instancias, podrán ser 
rectificados-por ios interesados en un plazo de diez días.

Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán sub
sanarse. en cualquier momento de '^oficio a petición del inte
resado,  . ,,

IV. DESIGNACION, CONSTITUCION Y ACTUACION DEL, TRIBUNAL

Séptima.—Él Tribunal calificador de los ejercicios de la fase 
de oposición, será designado por esa Dirección General y esta
rá constituido, com'o Presidente por el Director general de Ins
tituciones Penitenciarias o persona en qiiien éste delegue, más 
Cuatro Vocales de los cuales uno actuará de Secretario, publi
cándose la composición: de dicho Tribunal en el «Boletín Oficial 
del Estado>?. ' ,

La Secretaría del Tribunal, funcionará en la Sección de Per
sonal de la Dirección General. ”

Octava.—Los miembros del Tribunal, deberán abstenerse 'de 
intervenir y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran 
las circunstancias prevSfeas en el articuló 20 dé la Ley de 
Procedimiento Adminis.irativo, A tal efecto el día de la constitu
ción dél Tribunal cada uno de los miembros, déclarará si ^ se 
halla o no Incurso en causa de recusación y se hará constar 
en acta, de la que se remitirá copia a la Dirección General 
de Instituciones Penitenciarias. -

Novena.—El Tribunal sólo podrá suspender indefinidamente 
los ejercicios, por causas muy  graves y plenamente justifica
das, publicándose en el «Boletín Oficial del Estado», eT acuerdo 
de suspensión. En los demás cáBos, y una vez comenzada la 
fase^^de oposición, el Tribunal deberá hacer pública al final de 
cada sesión la fecha de «la siguiente.

Diez.—Dentro del período del desarrollo de los ejercicios, 
el Tribunal, por rnayoría de votos, resolverá todas las dudas que 
surjan de., la aplicación de esta^ nbrmas y de lo que deberá 
hacerse en caso no previsto. ' .

.Once.—El Tribunal no' podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia al menos de tres de sus miembros.- * -

V. COMIENZO Y. DESARROLLO DE' LA FASE , DE OPOSICION

Doce.—El Tribunal una vez constituido, acordará la fecha, 
hora-y lugar en que se celebrará el sorteo para determinar 
el orden^de actuación de los aspirantes.

Trece.—El primer ejercicio o prueba ’ de la oposición, no 
comenzará .hasta transcurrir tres meses a partir-de la fecha 
de la publicación del programa en el «Boletín Oficial del Es
tado». El Tribunal .publicará en d.icho.-'^^^Bo'letín», al menos con 
quince días de antelación, el día, hora y lugar en que tal, ejer
cicio haya de celebrarse-.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido en
tre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejer
cicios. '

Catorce.—Los opositores serán, convocados mediante un solo 
llamamiento para la prueba de aptitud física y para el primer ’ 
ejercicio y mediante dos llamamientos para la práctica del se
gundo, siendo excluidos de la oposición aquéllos que na compa
rezcan, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justifica
dos y libremente apreciados por el Tribunal. «,
' Si en cualquier moemento del  procedimiento de la selec
ción, llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los as- , 
pirantes carece de los nrequisitos exigidos en la -presehte con
vocatoria, se le excluirá de la misma previa 'audiencia del pro
pio interesado, pasándose en su caso, el tanto de culpa a la 
jurisdicción ordinaria, si se apreciase inexactitud en la declara

ción que formuló. El Tribunal cuando excluya a un aspirante, 
lo comunicará el mismo día a la Dirección General de Institu
ciones Penitenciarias.

VI. prue;bas de la fase de oposición

 Qúince.—La prueba de aptitud fíÉfea, consistirá en un examen 
demostrativo de que él opositor reúne las condiciones exig'i- 
das en los apartados e) y f) de la norma 2.® de la presento 
convocatoria, debiendo someterse a los reconGcimientos que, con 
este fin, se determinen por la Dirección General de Institu
ciones Penitenciarias,  y cufos resultados se entregarán al Tri
bunal calificador para que éste resuelya quiénes han de pasar"^ 
al ejercicio siguiente por hallarse, en posesión de la aptitud ne
cesaria. .

Dieciséis.—El primer ejercicio práctico y escrito constará de 
dos partes: la primera consistirá en la redacción de un tema de 
carácter general, libremente elegido por el Tribunal, el cual 
valorará tafnbién la ortografía del aspirante. Para la práctica 
de esta parte, el opositor dispondrá de un tiempo máximo de 
una hora. La segunda parte consistirá en copiar a máquina du
rante diez minutos un texto que facilitará el Tribunal, con velo
cidad media no inferior a 150 pulsaciones por minuto.

Diecisiete.-^£¡1 segundo ejercicio, teórico y oral, consistirá en 
contestar en el plazo máximo de veinticuatro minutos a tres 
temas sacados a la suerte de los qúe integran el programa que 
se publica como anexo a la presente convocatoria, correspon
dientes a las materias siguientes: a) Nociones de derecho;
b) Ciencias Penitenciarias y c) Nociones ’ de Psicología, Crimi
nología, Pedagogía correcciónal y moral.

Si durante la práctica de este ejercicio el Tribunal estimase 
'que er opositor, no ha contestado satisfactoriamente a los dos 
temas primeros, o que ha dejado de-contestar alguno, de ellos, 
el Presidente podrá dar por terminado el ejercicio, invitando al 

‘opositor a retirarse.
Para la pí^ctica del primer ejercicio, el Tribunal podrá 

olvidir a los opositores en el número de grupos que esíjmen con- - 
veniente para actuar cada día y s© facilitará el material, de 
escritorio necesario. Concluido el ejercicio o llegada la hora de 
su terminación, cada opositor To firmará y entregará al Vocal 
del Tribunal que estuviere presente, siendo cerrado bajo sobre 
por el interesado y 'Sellado con el del Tribunal calificador.

VIL CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS DE LA FASE DE OPOSICION

. Dieciocho.—La calificación de la prueba de aptitud física, se 
verificará, declarando al opositor apto o no apto.

Los dos ejercicios restantes serán calificados por cada miem
bro del Tribunal de cero-a diez puntos "en cada ufto de ellos, 
necesitándose un mínimo de cinco puntos para tener dérecho 
a actuar en él ejercicio siguiente. Esta puntuación para cada 
aspirante," en los diferentes ejercicios, se, determinará obtenien
do la media aritmética de las calificaciones de todos los miem- ' 
bros del Tribunal asistentes a la ^sión.

Las calificaciones del segundo ejercicio deberán hacerse púr 
blicas ai final de cada sesión y expresarán los puntos consegui
dos por cada opositor, sin hacer mención de los .desaprobados.

Para proceder . a da calificación de los ejercicios escritos, 
el Tribunal leerá los trabajos realizados por los opositores, 
reuniéndose en las sesiones periódicas y sucesivas que sean 
necesarias.' ^ ^ '

VTII. LISTA DE APROBADOS EN LA FASE DE OPOSICION, PRESEN
TACIÓN DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS 
CON CARACTER PROVISIONAL DE LOS CUERPOS AUXILIARES MAS

CULINO Y FEMENINO DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS

Diecinueve.—Terminados los ejercicios de la fase de oposi
ción, el Tribunal, hará una lista de acuerdo con el orden de 
puntuación do ios opositores aprobados. El número de opositores 
incluidos en djeha relación no podrá exceder del de plazas 
'convocadas. *

^ En caso de existir dos o más opositores que hayan obtenido 
el mismo: número de puntos, se re^lverá. el empate, en consi
deración, al juicio que haya formado él Tribunal de la actua
ción conjunta dé cada interesado y del examen de sus respecti
vos expedientes personales. _ '

 Veinte.—Aquéllos que figuren en la lista a que se hace' 
referencia en el número anterior, presentarán a la Dirección 
General de instituciones Penitenciarias, dentro de los treinta 
días siguientes a la publicación de la misma, los documentos 
que a continuación se expresan;

a) Certificado de nacimiepto, expedido p6r el Registro Civil
correspondiente. ^

b) Copia auteniicad-a del título exigido o certificado 'de 
hSfcer aprobado los estudios reglamentarios para obtenerlo y 
haber verificado el pago de ios derechos para su expedición.

c) Declaración jurada de no hallarse inhabilitado para el
ejercicio de cargos públicos y de no haber sido expulsado de 
ningún Cuerpo del Estado ni. de otras corporaciones públicaá, 
ni por resolución gubernativa, ni por fallos dél Tribunal de 
Honor. 

d) Certificado del Registro CentraL de Penados y Rebeldes 
que justifique no haber sido condenado.

e) Certificado de buena conducta, expedido por la Autoridad  
municipal del domicilio del interesado.



Las -(certificaciones a que se refieren los apartados d) y e), 
deberán haber sido expedidos dentro de los tres meses ante
riores al día en que termine el plqzo señalado en el primer 
párrafo de la presente norma. '

Los opositores aprobados que tengan la condición de funcio
narios públicos, estarán éxitos de justificar- documehtalpiente 
las condiciones y requisitos, ya demostrados para obtener su 
nombramiento, debiendo presentar certificado del Ministerio u 
Organismo de quien denendan, acreditando su condición y 
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Veintiuna.—Quienes dentro del iazo indicado, salvo causas 
de fuerza mayor debidamente justificadás y libremente aprecia
das  por la Dirección General de Instituciones Penitenciarias,' 
no presentaren la documentación que se refiere , el número an
terior, no podrán ser nombrados funcionarios con carácter pro
visional de los Cuerpos Auxiliar Masculino y Femenino de Ins
tituciones Penitenciarias y quedarán anuladas todas sus actua
ciones. < '

En tal . caso, la Dirección General de Instituciones Peniten
ciarías, publicará una relación' adicional, según el orden de 
calificación obtenida por los aspirantes, que- habiendo* superado 
todos los ejercicios, pudieran tenér cabida en el .número de 
plazas convocadas a causa de la anulación a que se refiere 
el párrafo anterior. ‘ ,

Veintidós.—Transcurrido el plazo de presentación de la citada 
documentacióh, se procederá al nombramiento de funcionarios 
de carácter provisional de los Cuerpos Auxiliar Masculino y Fe
menino de Instituciones Penitenciarias.

En estos nombramientos se hará constar la. fecha de sus 
efectos económicos, en relación con lo .previsto en él Decre
to 2780/1965, de 23 de septiembre.

En defecto de los: documentos acreditativos de reunir las 
condiciones exigidas en la convocatoria, se podrá acreditar poF 
cualquier medio.de prueba admitida en derecho. 

IX. CURSO DE CAPACITACION Y FQRMACION LA ESCUEL
.DE ESTUDIOS PENITENCIARIOS Y NOMBRAMIENTOS DEFINITIVOS

/■
Veintitrés.Formada la lista de aprobados por riguroso or

den de puntuación, sin figurar .mayor número de éstos que de 
plazas convocadas y consignándose el grupo a que cada- rela
cionado pertenece, de acuerdo con la Ley de 17 de julio de 1947, 
será elevada con propuesta de eáa Dirección General, a este 
Ministerio quien resolverá sobre su aprobación y extenderá los 
oportunos nombramientos de funcionarios con carácter provi
sional, ingresando en la Escuela de Estudios Penitenciarios, 
a fin de seguir los eStu(iios para completar su preparación y 
formación, que comprenderá las siguientes disciplinas: Nocio
nes de Derecho'Penal v Criminología (tinos princinales de de
litos y delincuentes). Organización y Régimen penitenciario, Mo
ral profesional, higiene penitenciaria. Mecanografía y Judo. •

Veinticuatro.—El Director de la Escuela, al terminar el cur
so, elevará a ésa Dirección General, un informe sobre el des-’ 
arrollo del mismo, y la calificación obtenida por los alumnos, 
con propuesta concreta 'de los que consideren- o no aptos para 
el desempeñó del cargo, la que ,sl su vez, será elevada a este 
Ministerio, quien a la vista de la misma, resolverá acerca de 
su aprobación y extenderá los nombramientos definitivos de los 
que resulten aptos, publicándose los mismos en el «Boletín Ofir 
cial del Estado», con el número de. Registro de Personal que 
haya correspondido a cada uno y la fecha de nacimiento.

A los declarados no aptos, se les dejará n efecto su nombra
miento de funcionarios con carácter provisional y no tendrán 
derecho alguno a ocupar las plazas convocadas.

Veinticinco.—La incorporación de los alumnos aprobados a 
las relaciones de funcionarios, se hará por riguroso orden de 
la calificación obtenida de la oposición y del curso de la* Es
cuela de Estudios Penitenciarios.

Veintiséis.—El plazo para tomar posesión en el primer des
tino, será de un mes a contar de la notificación del* intere
sado, conforme a lo dispuesto en el -artículo 36 de la Ley de 
7 de febrero de 1946, reservándose la Administración el poder 
de utilizar la faculta del artículo 57 de la Ley de Procedi
miento Administrativo. *

Lo digo a V. I. para su conooimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de diciembre de 1974.—P. D., el Subsecretario, 

José del Campo* •
limo. Sr. Director general de' Instituciones Penitenciarias.

PROGRAMA QUE HA DE REGIR EN LA OPOSICION A PLAZAS 
DE LOS CUERPOS AUXILIARES MASCULINO Y FEMENINO

• DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS

Nociones de Derecho 

Tema 1. El Derecho. Su concepto. Necesidades y fines del 
mismo.' Derecho objetivo y subjetivo. Ramas más importantes:

Concepto de los Derechos civil, penal, procesal, administrativo, 
político y mercantil.

Tema 2. El Derecho penaL Razón de ser del mismo, sus ob
jetos: El delito, la pena y las medidas de seguridad.

Teñía 3. Código penal español, descripción breve de su con
tenido. Leyes penales especiales más importantes.

Tema 4. Concepto del delito. Noción de los elementos com
ponentes,, del mismo. La pena: Clases.

Tema 5. Delito por dolo y delitos por imprudencia. Delitos  
preterintencionados. El caso fortuito.

Tema 6. Explicación de las causas .eximentes de la respon
sabilidad.

Tema 7. Las circunstancias agravantes y atenuantes. La 
reincidencia. Delincuencia habitual y profesional.

Tema 8. Momentós de la vida del delito. La tentativa y la 
:(rustración. La participación en el delito. El cómplice y el en
cubridor. '

Tema 9. Causas que extinguen la responsabilidad penal. La«- 
responsabilidad civil.

Tema 10. El proceso penal. Modos de iniciarlo. Fases prin
cipales del mismo. Los recursos.,.

Tenia 11. El Estado. La Jefatura del Estado. Organos Supe
riores de 1a Administración Central del Estado. El Ministerio 
de' Justicia. La organización de la Dirección General de Ins
tituciones Penitenciarias.

Tema 12 Los funcionarios públicos: Concepto y clases. De
rechos y deberes de los mismos. Situaciones.

 Ciencia penitenciaria

 Tema 1. La Ciencia penitenciaria. Su historia, contenido y- 
cU.visión. • -

Tema 2. Penas privativas de libertad. Ejecución de las mis
mas. La humanización y la aspiración reformadora.

Tema 3, Importancia de la clasificación penitenciaria. Bases 
fundamentales de ella.

Tema 4. Sistemas penitenciarios. Evolución de los mismos. 
El sistema penitenciario en paña.

- Tema 5. Prisiones en régimen cerrado y en régimen semi*- 
abierto. Los modernos establecimientos abiertos.

Tema 6. La educación en los establecimientos penitenciarios. 
La asistencia religiosa. El empleo del tiempo libre.

Tema 7. El trabajo en los establecimientos penitenciarios. 
Condiciones que debe reunir. Clases

Tema 8. El régimen disciplinario, su progresiva atenuación. 
La asistencia médica. . "

Tema 9. Relación de los reclusos con el medio exterior. 
La asistencia social.

Terna 10. El personal penitenciario. Su formaqión y clases.
El personal auxiliar.

Tema 11. Formas de liberación de la prisión. Consideración 
especial de la libertad condicional y de la redención de penas.

Nociones de Psicología. Criminología, .Pedagogía correccional
y Moral '

Tema 1. El hombre: Su físico y «sus rasgos psíquicos. Es- 
tFuctura de la personalidad.

Tema 2. Influjo de los diversos componentes de la perso- 
nálidad en la conducta,humana.

Tema 3.. El delincuente: Rasgos específicos que la Crimino
logía considera propios del mismo.

Tema 4. Las. causas de la delincuencia. Resumen de las 
cuestiones en tornó a la herencia y a la contitución de los 
delincuentes.’ .

Tema 5. Las causas de la delincuencia (continuación). Re
sumen de las cuestiones sobre rasgos psíquicos normales y anor
males, de los delincuentes. '

Tema-6. Las causas de la delincuencia (cpntinuación). Resu
men de las cuestiones sobre el medio ambiente de la delincuen
cia especia y sobre los factores sociales.

Tema 7. Nociones de algunas de las clases y pronósticos 
más conocidos de la Ciencia Criminológica.

Tema El tratamiento penitenciario» Razones deí mismo. 
Variedades principales: Jóvenes, profesionales, deficientes men
tales, etc. * '

Tema 9. Noción 3e la teoría del ,grupo: Su aplicación en la 
vida penitenciaria. „ :

Tema 10. Lá moral católica: Definición y fuentes. Importan
cia y necesidad de la moral. Ultimo fin del hombre.

Tema 11. El acto humano: Sus'elementos. Imutabilidad y 
responsabilidad del acto humano. Acto moral. La conciencia 
moral. ,

0 ' Tema 12. La Ley: División, concepto de las diversas clases 
de leyes. La costumbre.

. Tema 13. La Gracia. Las virtudes teologales y morales. 
Virtudes sociales, justicia, y caridad social. El pecado.
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